
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN NÚMERO O O O O 24" 6 DE 2013 

:: 8 jÜc. 2013 ) 

Por la cual se efectúa una asignación de recursos del presupuesto de la Subcuenta de 
Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA para la vigencia fiscal 2013 

y se dictan otras disposiciones 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial, de las conferidas en los artículos 5° 
de la Ley 1608 de 2013 y 13, parágrafo 4 de la Ley 1122 de 2007 y, 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 275 de la Ley 1450 de 2011, 
desarrollado por el Decreto 1080 de 2012 y la Resolución 1302 de 2012, modificada 
por la Resolución 1597 del mismo año, las entidades territoriales registraron deudas 
reconocidas y no pagadas a las Entidades Promotoras de Salud del Régimen 
Subsidiado, por valor de TRESCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($320.847.138.225,94). 

Que el artículo 5 de la Ley 1608 de 2013, autorizó a este Ministerio para disponer por 
una sola vez de recursos del FOSYGA hasta un monto de CIENTO CINCUENTA MIL 
MILLONES DE PESOS ($150.000.000.000), para que las entidades territoriales puedan 
atender las deudas reconocidas del Régimen Subsidiado de Salud en virtud de lo 
establecido en el artículo 275 de la Ley 1450 de 2011 y sus reglamentos. 

Que mediante Resolución 292 de 2013, se definieron los términos y condiciones de 
reporte del plan de aplicación y ejecución de los recursos de que trata la Ley 1608 de 
2013, adoptando en su artículo 3, el Anexo No. 7. Formato - "Saneamiento de deudas del 
Régimen Subsidiado reconocidas en virtud del artículo 275 de la Ley 1450 de 2011 ", mediante 
el cual, los municipios de categorías 4, 5 Y 6, que tienen deudas reconocidas y no 
pagadas, en el marco del precitado artículo y sus reglamentos, solicitan la asignación 
de los recursos a que refiere el artículo 5° de la Ley 1608 de 2013 y 
consecuentemente, para efectos de su restitución, definen las fuentes territoriales de 
recaudo nacional con las que asumirán el esfuerzo propio en la cofinanciación del 
Régimen Subsidiado. 

Que con base en la información reportada en el Anexo 7 de la Resolución 292 de 2013, 
así como en los datos de las deudas a cancelar a los prestadores de servicios de salud, 
registrados por cada Entidad Promotora de Salud, a través de la plataforma de 
integración del SISPRO-PISIS, el Comité de Análisis y Seguimiento del FOSYGA, 
respecto de la partida a que refiere el presente acto administrativo, determinó el monto 
de los recursos a asignar a cada entidad territorial para el saneamiento de las deudas 
del Régimen Subsidiado, reconocidas en virtud del artículo 275 de la Ley 1450 de 2011 
y sus reglamentos. 

l. 
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Que mediante Resolución 4495 de 2012, este Ministerio aprobó el presupuesto del 
Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA para la vigencia fiscal 2013, asignando 
recursos por un monto de CIENTO CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS 
($150.000.000.000) en la Subcuenta de Solidaridad, concepto "Saneamiento deudas 
entidades territoriales -Ley Cuentas Maestras". 

Que de dicho monto, por Resolución 986 de 2013, este Ministerio asignó recursos por 
valor de SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS 
TRECE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS MICTE ($62.626.213.088), a 127 municipios 
de 22 departamentos. 

Que según reporte del Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1293 del 22 de 
mayo de 2013, expedido por el Coordinador del Grupo de Administración Financiera del 
Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, existe apropiación disponible y libre de 
afectación para garantizar las operaciones en el presupuesto de gastos del FOSYGA 
para la vigencia 2013, bajo el Código: 63030471216; Subcuenta: SOLIDARIDAD; 
Concepto: Saneamiento Deudas Entidades Territoriales - Ley Cuentas Maestras, 
certificado que tuvo una modificación presupuestal y presenta un valor final de: 
$12.321.587.376. 

Que en mérito a lo expuesto, 
RESUELVE: 

Artículo 1. Asignar recursos del presupuesto de gastos del Fondo de Solidaridad y 
Garantía FOSYGA, para la vigencia 2013, bajo el Código: 63030471216; Subcuenta: 
SOLIDARIDAD; Concepto: Saneamiento Deudas Entidades Territoriales - Ley Cuentas 
Maestras, por valor de DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTIUN MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
MICTE ($12.321.587.376), a los municipios que a continuación se relacionan: 

ARBOLETES 412.912.832 412.912.832 

CAMPAMENTO 

CHIGORODÓ 317278.479 317.278.479 

LlBORINA 
473,483.099 473.483.099 

SAN ROQUE 

URAMITA 
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Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantla - FOSYGA para la vigencia fiscal 2013 y se 
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ALTOBAUDO --",;=;;--+---"~~~~~~!'!..j 1.851.677.807 740.671.123 1.111.006.684 

RíOIRO 

PITAL 
50.618.892 50,618.892 

TERUEL 
9.589.182 

BARBA,CQAS 
1.644.804.547 1.644.804.547 

MOSQUERA 10.417.264 10.417.264 

POllCARPA 
141.190.642 141.190.642 

PROVIDENCIA 
59.266.252 

ROBERTO 
PAYÁN 466.383.988 466.383.988 

063 205.718.475 

SAN PEDRO 
DE CARTAGO 30.534.508 30.534.508 

1 . 7.902.662 

40.661,089 112,902.562 64.016.426 48.886.136 

Artículo 2. Las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado, dentro de los 
cinco (5) días hábiles, siguientes a la entrada en vigencia de este acto, deberán 
reportar el Anexo No. 6 de la Resolución 1302 de 2012, con el monto exacto de los 
recursos incluidos en la presente resolución y los valores a girar a los prestadores de 
servicios de salud, priorizando las instituciones prestadoras de servicios de salud 
públicas y con mayor antigüedad en la deuda. 

El envío del citado anexo se realizará a través de la plataforma de integración del 
SISPRO, de acuerdo con las especificaciones contempladas en la Resolución 1302 de 
2012 y con los parámetros que establezca la Dirección de Financiamiento Sectorial del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 3. El giro se realizará directamente a las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, con quienes las Entidades Promotoras de Salud del Régimen 
Subsidiado tengan deudas o recursos pendientes de pago por la prestación de 
servicios de salud de la población afiliada al Régimen Subsidiado de Salud, 
independiente de la fecha de causación de las obligaciones, privilegiando las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Públicas, las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud Indígenas y las obligaciones de mayor antigüedad. 
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Dicho giro se efectuará desde el mecanismo único de recaudo y giro, implementado 
según lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 1438 de 2011 y el Decreto 4962 del 
mismo año. 

Artículo 4. El Ministerio de Salud y Protección Social informará al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación, las fuentes 
territoriales de recaudo nacional con las que las entidades territoriales asumirán el 
esfuerzo propio en la cofinanciación del Régimen Subsidiado, a partir del año 2014. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público girará al mecanismo único de recaudo y 
giro implementado según lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 1438 de 2011 o a la 
institución que haga sus veces, los recursos en forma anual durante el tiempo 
establecido por la entidad territorial. 

La entidad territorial que haya definido los recursos de regalías como fuente territorial 
de recaudo nacional para asumir el esfuerzo propio en la cofinanciación del Régimen 
Subsidiado, deberá presentar ante la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión - OCAD correspondiente, la información relacionada con la 
decisión de comprometer dichos recursos y remitirá copia de la misma a este 
Ministerio. 

Artículo 5. Las entidades territoriales, las Entidades Promotoras de Salud del Régimen 
Subsidiado y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, una vez realizado o 
recibido el pago o giro de los recursos de que trata la presente resolución y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 1080 de 2012, deberán 
reflejar en su contabilidad las cuentas debidamente conciliadas y depuradas, así como 
realizar y aplicar los procedimientos presupuestales correspondientes, en el marco de 
las normas vigentes. 

Una vez girados los recursos de que trata la presente resolución, las Entidades 
Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado y las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 de la 
Resolución 4182 de 2011. 

Artículo 6. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLíaUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C, - 8 JUL. 20tl 

EJANIPRd G~IRIA URIBE 
Mi stro de Salud y Protección Socia~ 
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